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Lima,      de diciembre de 2020  

 

 

 

Oficio N-° 1117-2020-VRAP-UNMSM 

 

Doctor  

ORESTES CACHAY BOZA 

Rector de la UNMSM 

Presente. - 

      

Asunto: Reglamento Disciplinario para Estudiantes de la UNMSM 

            

De mi consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo muy cordialmente, y a su vez, elevar a 

su despacho el proyecto de REGLAMENTO DISCIPLINARIO PARA ESTUDIANTES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, para su aprobación y formalización 

mediante la emisión de la resolución rectoral. 

 

Segura de su fina atención, estimo oportuno reiterarle mi más alta consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

DRA. ELIZABETH CANALES AYBAR  

Vicerrectora Académica de Pregrado 
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